
 

 

Índice 

Índice i 

Índice de Tablas iii 

Notación iv 

5 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 1 

5.1 Normas 1 

5.1.1 Normas Generales de Aplicación 1 

5.1.2 Normas Particulares de Aplicación 1 

5.2 Media Tensión 2 

5.1.3 Calidad de los Materiales 2 

5.2.1 Componentes y Productos Constituyentes de la Instalación 2 

5.2.2 Montaje 2 

5.3 Centro de Transformación 4 

5.2.3 Calidad de los Materiales 4 

5.3.1.1 Obra Civil 4 

5.3.1.2 Aparamenta de Alta Tensión 4 

5.3.1.3 Transformadores 9 

5.3.1.4 Equipos de Medida 9 

5.3.2 Normas de Ejecución de las Instalaciones 10 

5.3.3 Pruebas Reglamentarias 11 

5.3.4 Condiciones de Uso, Mantenimiento y Seguridad 11 

5.3.5 Certificados y Documentación 13 

5.3.6 Libro de Órdenes 13 

5.4 Red de Baja Tensión 14 

5.4.1 Condiciones Generales 14 

5.4.2 Condiciones Particulares para Zona de Riesgo de Incendio o Explosión 14 

5.4.3 Canalizaciones Eléctricas 16 

5.4.3.1 Conductores Aislados bajo Tubos Protectores 16 

5.4.3.2 Bandejas 24 

5.4.3.3 Canales Protectoras 24 

5.4.4 Cables Eléctricos 26 

5.4.4.1 Materiales 26 



 

 

5.4.5 Cajas de Empalme y Derivaciones 28 

5.4.6 Mecanismos y Tomas de Corriente 28 

5.4.7 Cuadros Eléctricos 29 

5.4.8 Aparamenta 29 

5.4.9 Puesta a Tierra 30 

5.4.10 Luminarias 31 

 

 



 

 

 

Índice de Tablas 

 

 

 

Tabla 5.1. Características Tubos para Canalizaciones Fijas en Superficie 

Tabla 5.2. Características Tubos para Canalizaciones Empotradas en Obras 

Tabla 5.3. Características Tubos para Canalizaciones Embebidas en el Hormigón 

Tabla 5.4. Características Tubos para Canalizaciones Aéreas o Tubos al Aire  

Tabla 5.5. Características Tubos para Canalizaciones Enterradas 

Tabla 5.6. Características Canales protectoras 

Tabla 5.7. Características Canales Protectoras Local con Riesgo de Explosión 

 

 

 





 

 

Notación 

A Amperio 

Al Aluminio 

CGBT  

CGD 

C.S 

Cu 

daN 

Cuadro General de Baja Tensión 

Cuadro General de Distribución 

Cuadro Secundario  

Cobre 

Decanewton 

Hz 

km 

kN 

kV 

kW 

kVA 

kVAr 

m 

Hertzio 

kilómetro 

kilonewton 

kilovoltio 

kilowatio 

kilovoltamperio 

kilovoltamperio reactivo 

metro 

µF 

µs 

min 

mm 

Microfaradio 

Microsegundo 

minutos 

milímetro 

MVA 

Ω 

PVC 

V 

Megavoltamperios 

Ohmio 

Policloruro de Vinilo 

Voltio 

s segundo 





 

                                                                                  1 

5 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

5.1 Normas 

 

Los reglamentos que a continuación aparecen son los seguidos en el presente proyecto, los cuales abarcan toda 

la normativa nacional e internacional vigente respecto a los temas que tratan. 

5.1.1 Normas Generales de Aplicación 

 

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 

Subestaciones y Centros de transformación, aprobado en el Real Decreto 337/2014 de 9 de mayo. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado en el Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. 

- Normas UNE de obligado cumplimiento citadas en los reglamentos. 

 

5.1.2 Normas Particulares de Aplicación 

 

- Normas Particulares de Sevillana Endesa. 

- Método de UNESA de cálculo y proyecto de Instalaciones de Puesta a Tierra para Centros de Tercera 

Categoría. 

- Ordenanzas municipales del Ayuntamiento donde se ubicará la fábrica. 
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5.2 Media Tensión 

5.2.1 Calidad de los Materiales 

Los materiales instalados cumplirán lo especificado en las normas UNE de referencia y serán del tipo indicado 

en el proyecto. 

5.2.2 Componentes y Productos Constituyentes de la Instalación 

 

Genéricamente la instalación contará con: 

 

- Conductores 

- Dispositivos de protección eléctrica 

- Canalizaciones subterráneas y zanjas 

- Protecciones mecánicas. 

 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan de ser empleados para la 

realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse sin previo conocimiento y 

aprobación de la Dirección Facultativa. 

 Los conductores y canalizaciones elegidos son los establecidos por las normas particulares de Sevillana 

Endesa en el capítulo V, apartado 4. Las características de los mismos serán las descritas en la memoria 

descriptiva del presente proyecto. 

5.2.3 Montaje 

 

Su disposición en la zanja debe cumplir estrictamente lo indicado en los planos correspondientes, en concreto 

en cuanto a profundidades y situación de señal de conductores enterrados. 

El tendido de los cables se realizará con  sumo cuidado, evitándose la formación de torceduras, así como 

arañones o roces que puedan dañarlo. 

Deben guardarse las distancias reglamentarias respecto a otras canalizaciones, como pueden ser de agua 

potable, alcantarillado, etc. 

La base de la zanja sobre la que se apoye el tubo debe ser compactada con el fin de evitar posibles 

hundimientos de la canalización una vez enterrada. 

Los cerramientos del tubo de PVC en los puntos de entrada y salida de los cables deben ser perfectamente 
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herméticos con el fin de evitar la entrada de agua u otros elementos externos en la canalización. 

Durante la realización de la obra y más concretamente con el llenado de la zanja se procurará, por parte del 

personal encargado de la instalación, no dar golpes contundentes que puedan provocar el deterioro de la 

canalización. Este personal debe estar supervisado por un agente con suficiente cualificación para realizar la 

construcción. 
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5.3  Centro de Transformación 

5.3.1 Calidad de los Materiales 

5.3.1.1 Obra Civil 

 

El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una construcción prefabricada de hormigón 

modelo M11010CT2DPF.  

Se realizará el transporte, la carga y descarga de los elementos constitutivos del Edificio Prefabricado, sin que 

estos sufran ningún daño en su estructura. Para ello deberán usarse los medios de fijación previstos por el 

Fabricante para su traslado y ubicación, así como las recomendaciones para su montaje. 

Sus elementos constructivos son los descritos en el apartado correspondiente de la Memoria del presente 

proyecto. 

De acuerdo con al Recomendación UNESA 1303-A, el edificio prefabricado estará construido de tal manera 

que, una vez instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 

La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo equipotencial. 

Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la armadura del sistema equipotencial, 

estarán unidas entre sí mediante soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas pertenecientes a 

diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la equipotencialidad entre éstos. 

Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser accesible desde el exterior del edificio, 

excepto las piezas que, insertadas en el hormigón, estén destinadas a la manipulación de las paredes y de la 

cubierta, siempre que estén situadas en las partes superiores de éstas. 

Cada pieza de las que constituyen el edificio deberán disponer de dos puntos metálicos, lo más separados entre 

sí, y fácilmente accesibles, para poder comprobar la continuidad eléctrica de la armadura. Todas las piezas 

contiguas estarán unidas eléctricamente entre sí. La continuidad eléctrica podrá conseguirse mediante los 

elementos mecánicos del ensamblaje. 

Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire serán resistentes a la corrosión por su 

propia naturaleza, o llevarán el tratamiento protector adecuado que en el caso de ser galvanizado en caliente 

cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 

 

5.3.1.2 Aparamenta de Alta Tensión 

 

A.  Celdas RM6 

La aparamenta de A.T. que conforman las celdas de acometida estará constituida por conjuntos compactos 
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serie RM6 de Schneider Electric, equipados con dicha aparamenta, bajo envolvente única metálica, para una 

tensión admisible de 24 kV, acorde a las siguientes normativas: 

- UNE-E ISO 90-3, UNE-EN 60420. 

- UNE-EN 62271-102, UNE-EN 60265-1. 

- UNE-EN 62271-200, UNE-EN 62271-105, IEC 62271-103, UNE-EN 62271-102. 

- UNESA Recomendación 6407 B. 

 

1. Características constructivas 

Los conjuntos compactos deberán tener una envolvente única con dieléctrico de hexafluoruro de azufre. Toda 

la aparamenta estará agrupada en el interior de una cuba metálica estanca rellenada de hexafluoruro de azufre 

con una sobrepresión de 0'1 bar sobre la presión atmosférica, sellada de por vida. 

En la parte posterior se dispondrá de una membrana que asegure la evacuación de las eventuales 

sobrepresiones que se puedan producir, sin daño ni para el operario ni para las instalaciones. 

El dispositivo de control de aislamiento de los cables será accesible, fase por fase, después de la puesta a tierra 

y sin necesidad de desconectar los cables. 

La seguridad de explotación será completada por los dispositivos de enclavamiento por candado existentes en 

cada uno de los ejes de accionamiento. 

En caso de avería en un elemento mecánico se deberá poder retirar el conjunto de mandos averiado y ser 

sustituido por otro en breve tiempo, y sin necesidad de efectuar trabajos sobre el elemento  activo del 

interruptor, así como realizar la motorización de las funciones  de entrada/salida con el centro en servicio. 

 

2. Características Eléctricas: 

• Tensión nominal 24 kV. 

• Nivel de aislamiento: 

-     a la frecuencia industrial de 50 Hz, 50 kV ef.1mn. 

-     a impulsos tipo rayo, 125 kV cresta. 

• Intensidad nominal funciones línea 400 A. 

• Intensidad nominal otras funciones 200 A. 

• Intensidad de corta duración admisible16 kA ef. 1s. 
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3.  Interruptores 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato de tres posiciones (abierto, 

cerrado y puesto a tierra), a fin de asegurar la imposibilidad de cierre simultáneo del interruptor y el 

seccionador de puesta a tierra. 

La apertura y cierre de los polos será simultánea, debiendo ser la tolerancia de cierre inferior a 10 ms. 

Los contactos móviles de puesta a tierra serán visibles a través de visores, cuando el aparato ocupe la posición 

de puesto a tierra. 

El interruptor deberá ser capaz de soportar al 100% de su intensidad nominal más de 100 maniobras de cierre y 

apertura, correspondiendo a la categoría B según la norma UNE-EN 60265. 

En servicio, se deberán cumplir las exigencias siguientes: 

- Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

- Poder de corte nominal sobre transformador en vacío: 16 A. 

- Poder de corte nominal de cables en vacío: 30 A. 

- Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático): 16 kA. 

 

4.  Cortacircuitos-fusibles 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y calibre indicados en el 

capítulo de Cálculos de esta memoria. Los fusibles cumplirán la norma DIN 43-625 y la R.U. 6.407-A y se 

instarán en tres compartimentos individuales, estancos y metalizados, con dispositivo de puesta a tierra por su 

parte superior e inferior. 

 

B.  Celdas SM6. 

Las celdas a emplear después de las celdas RM6 de acometida, serán de la serie SM6 de Schneider Electric, 

compuesta por celdas modulares equipadas de aparellaje fijo que utiliza el hexafluoruro de azufre como 

elemento de corte y extinción. 

Serán celdas de interior y su grado de protección según la Norma 20-324-94 será IP 307 en cuanto a la 

envolvente externa. 

Los cables se conexionarán desde la parte frontal de las cabinas. Los accionamientos manuales irán 

reagrupados en el frontal de la celda a una altura ergonómica a fin de facilitar la explotación.  

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato, de tres posiciones (cerrado, 

abierto y puesto a tierra) asegurando así la imposibilidad de cierre simultáneo de interruptor y seccionador de 
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puesta a tierra.  

El interruptor será en realidad interruptor-seccionador. La posición de seccionador abierto y seccionador de 

puesta a tierra cerrado serán visibles directamente a través de mirillas, a fin de conseguir una máxima 

seguridad de explotación en cuanto a la protección de personas se refiere. 

 

1.  Características constructivas. 

Las celdas responderán en su concepción y fabricación a la definición de aparamenta bajo envolvente metálica 

compartimentada de acuerdo con la norma UNE-EN 62271-200. 

Se deberán distinguir al menos los siguientes compartimentos: 

- Compartimento de aparellaje. 

- Compartimento del juego de barras. 

- Compartimento de conexión de cables. 

- Compartimento de mandos. 

- Compartimento de control. 

 

Éstos se describen a continuación: 

a) Compartimento de aparellaje 

Estará relleno de SF6 y sellado de por vida según se define en UNE-EN 62271-200. El sistema de sellado será 

comprobado individualmente en fabricación y no se requerirá ninguna manipulación del gas durante toda la 

vida útil de la instalación (hasta 30 años). 

La presión relativa de llenado será de 0,4 bar. 

Toda sobrepresión accidental originada en el interior del compartimento aparellaje estará limitada por la 

apertura de la parte posterior del cárter. Los gases serían canalizados hacia la parte posterior de la cabina sin 

ninguna manifestación o proyección en la parte frontal. 

Las maniobras de cierre y apertura de los interruptores y cierre de los seccionadores de puesta a tierra se 

efectuarán con la ayuda de un mecanismo de acción brusca independiente del operador. 

El seccionador de puesta a tierra dentro del SF6, deberá tener un poder de cierre en cortocircuito de 40 kA. 

El interruptor realizará las funciones de corte y seccionamiento. 

 

b) Compartimento del juego de barras 
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Se compondrá de tres barras aisladas de cobre conexionadas mediante tornillos de cabeza allen de M8. El par 

de apriete será de 2,8 mdaN. 

c) Compartimento de conexión de cables 

Se podrán conectar cables secos y cables con aislamiento de papel impregnado. 

Las extremidades de los cables serán: 

- Simplificadas para cables secos. 

- Termorretráctiles para cables de papel impregnado. 

d) Compartimento de mando 

Contiene los mandos del interruptor y del seccionador de puesta a tierra, así como la señalización de presencia 

de tensión. Se podrán montar en obra los siguientes accesorios si se requieren posteriormente: 

- Motorizaciones. 

- Bobinas de cierre y/o apertura. 

- Contactos auxiliares. 

 

Este compartimento deberá ser accesible en tensión, pudiéndose motorizar, añadir accesorios o cambiar 

mandos manteniendo la tensión en el centro. 

 

e) Compartimento de control 

En el caso de mandos motorizados, este compartimento estará equipado de bornas de conexión y fusibles de 

baja tensión. En cualquier caso, este compartimento será accesible con tensión tanto en barras como en los 

cables. 

 

2.  Características eléctricas. 

- Tensión nomina l24 kV. 

- Nivel de aislamiento: 

a) a la frecuencia industrial de 50 Hz50 kV ef.1mn 

b) a impulsos tipo rayo125 kV cresta 

- Intensidad nominal funciones línea 400-630 A. 

- Intensidad nominal otras funciones 200/400 A. 

- Intensidad de corta duración admisible 16 kA ef. 1s. 
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3.  Interruptores-seccionadores. 

En condiciones de servicio, además de las características eléctricas expuestas anteriormente, responderán a las 

exigencias siguientes: 

- Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

- Poder de corte nominal de transformador en vacío: 16 A. 

- Poder de corte nominal de cables en vacío: 25 A. 

- Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático): 16 kA ef. 

 

4.  Cortacircuitos-fusibles. 

En el caso de utilizar protección ruptorfusibles, se utilizarán fusibles del modelo y calibre indicados en el 

capítulo de Cálculos de esta memoria. Sus dimensiones se corresponderán con las normas DIN-43.625. 

5.  Puesta a tierra. 

La conexión del circuito de puesta a tierra se realizará mediante pletinas de cobre de 25 x 5 mm. Conectadas 

en la parte posterior superior de las cabinas formando un colector único. 

 

5.3.1.3 Transformadores 

 

El transformador a instalar será trifásico, con neutro accesible en B.T., refrigeración natural, en baño de aceite, 

con regulación de tensión primaria mediante conmutador accionable estando el transformador desconectado, 

servicio continuo y demás características detalladas en la memoria. 

 

5.3.1.4 Equipos de Medida 

 

El equipo de medida estará compuesto de los transformadores de medida ubicados en la celda de medida de 

A.T. y el equipo de contadores de energía activa y reactiva ubicado en el armario de contadores, así como de 

sus correspondientes elementos de conexión, instalación y precintado. 

Las características eléctricas de los diferentes elementos están especificadas en la memoria. 

Los transformadores de medida deberán tener las dimensiones adecuadas de forma que se puedan instalar en la 

celda de A.T. guardado las distancias correspondientes a su aislamiento. Por ello será preferible que sean 
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suministrados por el propio fabricante de las celdas, ya instalados en la celda. En el caso de que los 

transformadores no sean suministrados por el fabricante de celdas se le deberá hacer la consulta sobre el 

modelo exacto de transformadores que se van a instalar a fin de tener la garantía de que las distancias de 

aislamiento, pletinas de interconexión, etc. serán las correctas. 

1.  Contadores 

Los contadores de energía activa y reactiva estarán homologados por el organismo competente. Sus 

características eléctricas están especificadas en la memoria. 

2.  Cableado 

Los cables de los circuitos secundarios de medida estarán constituidos por conductores unipolares, de cobre de 

1 kV de tensión nominal con aislamiento del tipo H07V-R, según norma UNE 21031/3, no propagador de la 

llama, de polietileno reticulado o etileno-propileno, de 4 mm² de sección para el circuito de intensidad y para el 

neutro y de 2,5 mm² para el circuito de tensión. 

Estos cables irán instalados bajo tubos de acero (uno por circuito) de 36 mm. de diámetro interior, cuyo 

recorrido será visible o registrable y lo más corto posible. 

La tierra de los secundarios de los transformadores de tensión y de intensidad se llevará directamente de cada 

transformador al punto de unión con la tierra para medida y de aquí se llevará, en un solo hilo, a la regleta de 

verificación. 

La tierra de medida estará unida a la tierra del neutro de Baja Tensión constituyendo la Tierra de Servicio, que 

será independiente de la Tierra de Protección. 

En general, para todo lo referente al montaje del equipo de medida, precintabilidad, grado de protección, etc. 

se tendrá en cuenta lo indicado a tal efecto en la normativa de la Compañía Suministradora. 

5.3.2 Normas de Ejecución de las Instalaciones 

 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los planos, mediciones y 

calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime oportunas. 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le pudieran 

afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular las de Endesa Distribución. 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la obra, 

debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto durante su 

estancia, manipulación o colocación en la obra. 
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5.3.3 Pruebas Reglamentarias 

 

La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida a los diferentes ensayos de tipo y de 

serie que contemplen las normas UNE o recomendaciones UNESA conforme a las cuales esté fabricada. 

Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de entidad acreditada por los organismos 

públicos competentes al efecto, a la medición reglamentaria de los siguientes valores: 

- Resistencia de aislamiento de la instalación. 

- Resistencia del sistema de puesta a tierra. 

- Tensiones de paso y de contacto. 

 

5.3.4 Condiciones de Uso, Mantenimiento y Seguridad 

 

Cualquier trabajo u operación a realizar en el centro (uso, maniobras, mantenimiento, mediciones, ensayos y 

verificaciones) se realizarán conforme a las disposiones generales indicadas en el Real Decreto 614/2001, de 8 

de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico. 

A.  Prevenciones generales 

1. Queda terminantemente prohibida la entrada en el local de esta estación a toda persona ajena al servicio y 

siempre que el encargado del mismo se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 

2. Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de "Peligro de muerte". 

3. En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al servicio del centro de transformación, 

como banqueta, guantes, etc. 

4. No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de combustible en el interior del local 

del centro de transformación y en caso de incendio no se empleará nunca agua. 

5. No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se esté aislado. 

6. Todas las maniobras se efectuarán colocándose convenientemente sobre la banqueta. 

7. En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los socorros que deben prestarse en los 

accidentes causados por electricidad, debiendo estar el personal instruido prácticamente a este respecto, para 

aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe figurar el presente Reglamento y esquema de 

todas las conexiones de la instalación, aprobado por la Consejería de Industria, a la que se pasará aviso en el 

caso de introducir alguna modificación en este centro de transformación, para su inspección y aprobación, en 
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su caso. 

B. Puesta en servicio 

8. Se conectará primero los seccionadores de alta y a continuación el interruptor de alta, dejando en vacío el 

transformador. Posteriormente, se conectará el interruptor general de baja, procediendo en último término a la 

maniobra de la red de baja tensión. 

9. Si al poner en servicio una línea se disparase el interruptor automático o hubiera fusión de cartuchos 

fusibles, antes de volver a conectar se reconocerá detenidamente la línea e instalaciones y, si se observase 

alguna irregularidad, se dará cuenta de modo inmediato a la empresa suministradora de energía. 

C. Separación de servicio 

10. Se procederá en orden inverso al determinado en apartado 8, o sea, desconectando la red de baja tensión y 

separando después el interruptor de alta y seccionadores. 

11. Si el interruptor fuera automático, sus relés deben  regularse por disparo instantáneo con sobrecarga 

proporcional a la potencia del transformador, según la clase de la instalación. 

12. Si una vez puesto el centro fuera de servicio se desea realizar un mantenimiento de limpieza en el interior 

de la aparamenta y transformadores no bastará con haber realizado el seccionamiento que proporciona la 

puesta fuera de servicio del centro, sino que se procederá además a la puesta a tierra de todos aquellos 

elementos susceptibles de ponerlos a tierra. Se garantiza de esta forma que en estas condiciones todos los 

elementos accesibles estén, además de seccionados, puestos a tierra. No quedarán afectadas las celdas de 

entrada del centro cuyo mantenimiento es responsabilidad exclusiva de la compañía suministradora de energía 

eléctrica. 

13. La limpieza se hará sobre banqueta, con trapos perfectamente secos, y muy atentos a que el aislamiento 

que es necesario para garantizar la seguridad personal, sólo se consigue teniendo la banqueta en perfectas 

condiciones y sin apoyar en metales u otros materiales derivados a tierra. 

D.  Prevenciones especiales 

14. No se modificarán los fusibles y al cambiarlos se emplearán de las mismas características de resistencia y 

curva de fusión. 

15. Para transformadores con líquido refrigerante (aceite éster vegetal) no podrá sobrepasarse un incremento 

relativo de 60K sobre la temperatura ambiente en dicho líquido. La máxima temperatura ambiente en 

funcionamiento normal está fijada, según norma CEI 76, en 40ºC, por lo que la temperatura del refrigerante en 

este caso no podrá superar la temperatura absoluta de 100ºC.  

16. Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el buen estado de los aparatos, y cuando 

se observase alguna anomalía en el funcionamiento del centro de transformación, se pondrá en conocimiento 

de la compañía suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 
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5.3.5 Certificados y Documentación 

 

Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos públicos, la documentación siguiente: 

 

- Autorización Administrativa. 

- Proyecto, suscrito por técnico competente. 

- Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 

- Certificado de Dirección de Obra. 

- Contrato de mantenimiento. 

- Escrito de conformidad por parte de la Compañía Eléctrica suministradora. 

5.3.6 Libro de Órdenes 

 

Se dispondrá en este centro del correspondiente libro de órdenes en el que se harán constar las incidencias 

surgidas en el transcurso de su ejecución y explotación. 
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5.4 Red de Baja Tensión 

5.4.1 Condiciones Generales 

 

Todos los materiales a emplear en la instalación serán de primera calidad y reunirán todas las condiciones 

exigidas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y demás disposiciones vigentes referentes a 

materiales y prototipos de construcción. Serán nuevos, de reciente fabricación y no habrán sido utilizados en 

ensayos o en otras instalaciones. 

Todos los materiales podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean 

necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá 

ser aprobado por la Dirección Técnica, bien entendiendo que será rechazado el que no reúna las condiciones 

exigidas por la buena práctica de la instalación. 

Los materiales se deberán utilizar e instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 

correspondiente, siempre que no haya contradicciones con los documentos del proyecto. 

5.4.2 Condiciones Particulares para Zona de Riesgo de Incendio o Explosión 

En la medida de lo posible, los equipos eléctricos se ubicarán en áreas no peligrosas. Si esto no es posible, la 

instalación se llevará a cabo donde exista menor riesgo. 

Los equipos eléctricos se instalarán de acuerdo con las condiciones de su documentación particular, se pondrá 

especial cuidado en asegurar que las partes recambiables, tales como lámparas, sean del tipo y características 

asignadas correctas. Las inspecciones de las instalaciones declaradas como zonas con riesgo de incendio o 

explosión se realizarán según lo establecido en la norma UNE-EN 60079-17. 

En el caso de circunstancias excepcionales, como por ejemplo, ciertas tareas de reparación que precisan 

soldadura, trabajos de investigación y desarrollo no será necesario que se reúnan todos los requisitos, supuesto 

que la instalación va a estar en operación solo durante un periodo limitado, está bajo la supervisión de personal 

especialmente formado, y se reúnen las siguientes condiciones: 

- Se han tomado medidas para prevenir la aparición de atmósferas explosivas peligrosas. 

-  Se han tomado medidas para asegurar que el equipo eléctrico se desconecta en caso de formación de 

una atmósfera peligrosa. 

- Se han tomado medidas para asegurar que las personas no van a resultar dañadas por incendios o 

explosiones. 

y adicionalmente, estas medidas se han comunicado por escrito a personal que está familiarizado con los 

requisitos y  normas que tratan de equipos e instalaciones en lugares con riesgo de explosión y tienen acceso a 

toda la información necesaria para llevar a cabo la actuación. 
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Para llevar a cabo estas operaciones será necesaria la previa elaboración de un permiso especial de trabajo 

autorizado por el responsable de la planta o instalación. 

Las instalaciones objeto de esta instrucción se someterán a un mantenimiento que garantice la conservación de 

las condiciones de seguridad. Como criterio al respecto, se seguirá lo establecido en la norma UNE-EN 60079-

17. 

La reparación de equipos y sistemas de protección deberán ser llevados a cabo de forma que no comprometa la 

seguridad. Como criterio técnico se seguirá lo establecido en la norma CEI 60079-19. 

Estas instalaciones eléctricas (excluidos cables y conductos) se ejecutarán de acuerdo a lo especificado en la 

norma UNE-EN 60079-14, salvo que se contradiga con lo indicado en la ITC-29 del REBT, la cual 

prevalecerá sobre la norma. 

Para los sistemas de cableado, en las instalaciones con seguridad intrínseca los sistemas de cableado cumplirán 

los requisitos de la norma UNE-EN 60079-14. 

Para el resto de instalaciones los cables tendrán una tensión mínima asignada de 450/750 V. 

Las entradas de los cables y de los tubos a los aparatos eléctricos se realizarán de acuerdo con el modo de 

protección previsto. Los orificios de los equipos eléctricos para entradas de cables o tubos que no se utilicen 

deberán cerrarse mediante piezas acordes con el modo de protección de que vayan dotados dichos equipos. 

En el punto de transición de una canalización eléctrica de una zona a otra, o de un emplazamiento peligroso a 

otro no peligroso, se deberá impedir el paso de gases, vapores o líquidos inflamables. Eso puede precisar del 

sellado de zanjas, tubos, bandejas, etc., una ventilación adecuada o el relleno de zanjas con arena. 

Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos de clase I y clase II serán: 

a) En instalaciones fijas: 

- Cables de tensión asignada mínima 450/750V, aislados con mezclas termoplásticas o termoestables; 

instalados bajo tubo (según 9.3) metálico rígido o flexible conforme a norma UNE-EN 50086-1. 

- Cables construidos de modo que dispongan de una protección mecánica; se consideran como tales: 

• Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE 60702-1. 

• Los cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa no metálica, según la 

serie UNE 21123. 

Los cables a utilizar en las instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción al fuego, lo indicado en la 

norma UNE 60332-3. 

b) En alimentación de equipos portátiles o móviles. Se utilizaran cables con cubierta de policloropreno según 

UNE 21027 parte 4 o UNE 21150, que sean aptos para servicios móviles, de tensión asignada mínima 450/750 

V,  flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a lo 
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estrictamente necesario y como máximo a una longitud de 30 m. 

5.4.3 Canalizaciones Eléctricas 

 

Los cables empleados para la ejecución del presente proyecto se colocarán dentro de tubos o canales, en 

bandeja o soporte de bandeja, según se indica en la Memoria, Planos y Mediciones. 

Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los elementos estructurales que 

hayan de soportarla o en los que vaya a ser empotrada: forjados, tabiquería, etc. Salvo cuando al estar previstas 

se hayan dejado preparadas las necesarias canalizaciones al ejecutar la obra previa, deberá replantearse sobre 

ésta en forma visible la situación de las cajas de mecanismos, de registro y protección, así como el recorrido de 

las líneas, señalando de forma conveniente la naturaleza de cada elemento. 

5.4.3.1 Conductores Aislados bajo Tubos Protectores 

 

Los tubos protectores pueden ser: 

- Tubo y accesorios metálicos. 

- Tubo y accesorios no metálicos. 

- Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no metálicos). 

Los tubos se clasifican además de la siguiente forma: 

- Sistemas de tubos rígidos. 

- Sistemas de tubos curvables. 

- Sistemas de tubos flexibles. 

- Sistemas de tubos enterrados. 

 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores a los 

declarados para el sistema de tubos. La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto 

aristas, asperezas o fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a 

instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las instalaciones eléctricas son 

las que se prescriben en la UNE-EN 60423. Para los tubos enterrados, las dimensiones se corresponden con las 

indicadas en la norma UNE-EN 61386-24. Para el resto de los tubos, las dimensiones serán las establecidas en 

la norma correspondiente de las citadas anteriormente. La denominación se realizará en función del diámetro 

exterior. El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 
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En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular para cada tipo de 

tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación del  Reglamento de Productos de Construcción (UE) Nº 

305/2011. 

 

A. Tubos en canalizaciones fijas en superficie 

 

En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos especiales podrán 

usarse tubos curvables.  

Sus características mínimas serán las siguientes: 

 

 

      Tabla 5.1 Características Tubos para Canalizaciones Fijas en Superficie 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto (*) 3 Media 

Temperatura mínima de 
instalación servicio 

2 -5º C 

Temperatura máxima de 
instalación servicio 

1 +60 ºC 

Resistencia al curvado 1-2 Rígido/Curvable 

Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica / aislante 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 Contra objetos D ≥ 1mm 

Resistencia a la penetración de 
agua 

2 
Contra gotas de agua cayendo 

verticalmente cuando el sistema de 
tubos está inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 
Protección interior y exterior 

media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 
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(*) En el caso en el que los tubos se encuentren instalados en un local o zona considerada como zona de riesgo 

de incendio o explosión la resistencia al impacto tendrá un grado Fuerte de código 4.  

A. Tubos en canalizaciones empotradas 

 

• Tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos),  huecos de la construcción o 

canales protectoras de obra 

En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o flexibles, con unas 

características mínimas indicadas a continuación:  

 

 

           Tabla 5.2 Características Tubos para Canalizaciones Empotradas en Obras 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 2 Ligera 

Resistencia al impacto 2 Ligera 

Temperatura mínima de 
instalación servicio 

2 -5º C 

Temperatura máxima de 
instalación servicio 

1 +60 ºC 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 Contra objetos D ≥ 1mm 

Resistencia a la penetración de 
agua 

2 
Contra gotas de agua cayendo 

verticalmente cuando el sistema de 
tubos está inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 
Protección interior y exterior 

media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 
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• Tubos embebidos en el hormigón y canalizaciones precableadas: 

 

 

Tabla 5.3 Características Tubos para Canalizaciones Embebidas en el Hormigón 

 

(*) Para canalizaciones precableadas ordinarias empotradas en obra de fábrica (paredes, techos y falsos techos) 

se acepta una temperatura máxima de instalación y servicio código 1; +60 ºC. 

 

B. Tubos en canalizaciones aéreas o con tubos al aire 

 

En las canalizaciones al aire los tubos serán flexibles y sus características mínimas para instalaciones 

ordinarias serán las indicadas en la tabla siguiente. 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 3 Media 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de 
instalación servicio 

2 -5º C 

Temperatura máxima de 
instalación servicio 

2 +90 ºC (*) 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

5 Protegido contra el polvo 

Resistencia a la penetración de 
agua 

3 
Protegido contra el agua en forma 

de lluvia 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 
Protección interior y exterior 

media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 
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Se recomienda no utilizar este tipo de instalación para secciones nominales de conductor superiores a 16 mm2. 

 

 

 

        Tabla 5.4 Características Tubos para Canalizaciones Aéreas o Tubos al Aire  

 

Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción de 

los cables o conductores aislados. 

 

C. Tubos en canalizaciones enterradas 

 

En las canalizaciones enterradas, los tubos protectores serán conformes a lo establecido en la norma UNE-EN 

61386-24 y sus características mínimas serán, para las instalaciones ordinarias las indicadas en la siguiente 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión 4 Fuerte 

Resistencia al impacto 3 Media 

Temperatura mínima de 
instalación servicio 

2 -5º C 

Temperatura máxima de 
instalación servicio 

2 +60 ºC 

Resistencia al curvado 4 Flexible 

Propiedades eléctricas 1/2 Continuidad / aislado 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 Contra objetos D ≥ 1mm 

Resistencia a la penetración de 
agua 

2 
Protegido contra gotas de agua 

cayendo verticalmente cuando el 
sistema de tubos está inclinado 15º 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 
Protección interior mediana y 

exterior elevada 

Resistencia a la tracción 2 Ligera 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

1 No propagador 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

2 Ligera 
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tabla: 

 

 

 

     Tabla 5.5 Características Tubos para Canalizaciones Enterradas 

 

Para tubos embebidos en hormigón aplica 250 N y grado Ligero; para tubos en suelo ligero aplica 450 N y 

grado Normal; para tubos en suelos pesados aplica 750 N y grado Normal. 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberá cumplir lo indicado a continuación y en su 

defecto lo prescrito en la norma UNE-HD 60364-5-52 y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones 

generales siguientes: 

Característica Código Grado 

Resistencia a la compresión No aplicable 250 N / 450 N / 750 N 

Resistencia al impacto No aplicable Ligero / Normal / Normal 

Temperatura mínima de 
instalación servicio 

No aplicable No aplicable 

Temperatura máxima de 
instalación servicio 

No aplicable No aplicable 

Resistencia al curvado 1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 

Propiedades eléctricas 0 No declaradas 

Resistencia a la penetración de 
objetos sólidos 

4 Protegido contra objetos D ≥ 1mm 

Resistencia a la penetración de 
agua 

3 
Protegido contra el agua en forma 

de lluvia 

Resistencia a la corrosión de tubos 
metálicos y compuestos 

2 
Protección interior y exterior 

media 

Resistencia a la tracción 0 No declarada 

Resistencia a la propagación de la 
llama 

0 No declarada 

Resistencia a las cargas 
suspendidas 

0 No declarada 
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- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las 

aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de 

la protección que proporcionan a los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 

recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 

inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el 

fabricante conforme a UNE-EN 61386-22. 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y 

fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, que 

en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en ángulo 

situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán 

normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

- Los registros podrán estar destinadas únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 

conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

-  Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante 

y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones 

de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. 

Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un 

mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer 

estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores 

adecuados. 

- En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones por simple 

retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 

utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 

conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. El retorcimiento o 

arrollamiento de conductores no se refiere a aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo 

conector que asegure una correcta unión entre los conductores aunque se produzca un retorcimiento 

parcial de los mismos y con la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. 

- Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no pueda ser dañado por su roce con 

los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una caja de 

conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados o dispositivos 

equivalentes, o bien los bordes estarán convenientemente redondeados. 



 

 

23 Instalación Eléctrica de una Fábrica de Armarios Eléctricos 

- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de que se 

produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado 

de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el interior de 

los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una “T” de la que uno 

de los brazos no se emplea. 

-  Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 

quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario que 

la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

-  Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la ITC-BT-20. 

-  A fin de evitar los efectos del calor emitido por fuentes externas (distribuciones de agua caliente, 

aparatos y luminarias, procesos de fabricación, absorción del calor del medio circundante, etc.) las 

canalizaciones se protegerán utilizando los siguientes métodos eficaces: 

• Pantallas de protección calorífuga 

• Alejamiento suficiente de las fuentes de calor 

• Elección de la canalización adecuada que soporte los efectos nocivos que se puedan producir 

• Modificación del material aislante a emplear. 

 

Para los tubos montados en forma fija en superficie  se tendrá en cuenta además las siguientes prescripciones: 

 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 

corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 

dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 

proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

-  Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando los 

accesorios necesarios. 

-  En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2%. 

-  Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros sobre 

el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

-  En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, deberán interrumpirse los tubos, 

quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 centímetros aproximadamente, y 

empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 20 
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centímetros. 

Para tubos empotrados se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán 

en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. 

- Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 

1 centímetro de espesor, como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 

centímetros. 

-  No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las plantas 

inferiores. 

-  Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado y 

revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 

centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

-  En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos 

o “T” apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

-  Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 

finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del revestimiento 

de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

-  En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 

horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de los 

ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

5.4.3.2 Bandejas 

Cuando se usen sistemas de bandejas, éstas cumplirán los dispuesto en la norma UNE-EN 61537.  

Deben ser diseñados y fabricados de tal modo que, una vez instalados de acuerdo a las instrucciones del 

fabricante, han de ofrecer un soporte seguro a los cables que contengan en su interior. Los componentes del 

sistema deben diseñarse de tal modo que resistan los esfuerzos a los que pueden estar sometidos durante el 

transporte y almacenamiento previstos. 

5.4.3.3 Canales Protectoras 

 

Las canales serán conformes a lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN 50085 y se clasificarán según lo 

establecido en la misma. 

Las características de protección deben mantenerse en todo el sistema. Para garantizar éstas, la instalación 

debe realizarse siguiendo las instrucciones del fabricante. 
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En las canalizaciones para instalaciones superficiales ordinarias, las características mínimas de las canales 

serán las indicadas en la tabla siguiente: 

 

 

                          Tabla 5.6 Características Canales Protectoras 

 

En el caso en el que la canal protectora se encuentre instalada en una zona considerada como zona o local de 

riesgo con riesgo de incendio o explosión las canales cumplirán las siguientes características: 

  

        Tabla 5.7 Características Canales Protectoras Local con Riesgo de Explosión 

Característica Grado 

Dimensión del lado mayor de la sección transversal ≤ 16 mm ≥ 16 mm 

Resistencia al impacto Muy ligera Media 

Temperatura mínima de instalación y servicio + 15º C − 5º C 

Temperatura máxima de instalación y servicio + 60º C + 60º C 

Propiedades eléctricas Aislante 
Continuidad 

eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 No inferior a 2 

Resistencia a la penetración de agua No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama No propagador 

Característica Grado 

Dimensión del lado mayor de la sección transversal ≤ 16 mm ≥ 16 mm 

Resistencia al impacto Fuerte Fuerte 

Temperatura mínima de instalación y servicio + 15º C − 5º C 

Temperatura máxima de instalación y servicio + 60º C + 60º C 

Propiedades eléctricas Aislante 
Continuidad 

eléctrica/aislante 

Resistencia a la penetración de objetos sólidos 4 No inferior a 2 

Resistencia a la penetración de agua No declarada 

Resistencia a la propagación de la llama No propagador 
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El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en las normas UNE-EN 

50085. 

El número máximo de conductores que pueden ser alojados en el interior de una canal será el compatible con 

un tendido fácilmente realizable y considerando la incorporación de accesorios en la misma canal. 

Salvo otras prescripciones en instrucciones particulares, las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias 

deberán tener unas características mínimas de resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de 

instalación y servicio, de resistencia a la penetración de objetos sólidos y de resistencia a la penetración de 

agua, adecuadas a las condiciones del emplazamiento al que se destina; asimismo las canales serán no 

propagadoras de la llama. Dichas características serán conformes a las normas de la serie UNE-EN 50085. 

 

La instalación de las canales se realizará siguiendo las siguientes prescripciones: 

 

- La instalación y puesta en obra de las canales protectoras deberá cumplir lo indicado en la norma 

UNE-HD 60364-5-52 y en las Instrucciones ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la instalación. 

-  Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad eléctrica 

quedará convenientemente asegurada. 

- La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

 

5.4.4 Cables Eléctricos 

 

Los conductores utilizados serán los que se indiquen en la memoria descriptiva y de cálculo del presente 

proyecto. 

5.4.4.1 Materiales 

 

Los cables serán de las siguientes características: 

 

- Conductores principalmente de cobre. Serán de aluminio en los casos descritos en la memoria 

descriptiva. 

- Tensión nominal de 0,6/1kV  

- Unipolares o multipolares. 

- Aislamiento de polietileno reticulado. 

- Cubierta de PVC. 
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- Temperatura máxima de servicio 90º C. 

- Temperatura máxima en cortocircuito 250º C. 

 

Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se usarán los siguientes criterios: 

 

- Intensidad máxima admisible: Como intensidad se tomará la propia de cada carga. Partiendo de las 

intensidades nominales así establecidas, se elegirá la sección del cable que admita esa intensidad de 

acuerdo a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión ITC-BT-19 o las 

recomendaciones del fabricante, adoptando los oportunos coeficientes correctores según las 

condiciones de la instalación. En cuanto a coeficientes de mayoración de la carga, se deberán tener 

presentes las Instrucciones ITC-BT-44 para receptores de alumbrado e ITC-BT-47 para receptores de 

motor. 

- Caída de tensión en servicio: La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que la 

caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 % 

de la tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado, y del 5 % para los demás usos, 

considerando alimentados todos los receptores susceptibles de funcionar simultáneamente. Para la 

derivación individual la caída de tensión máxima admisible será del 1,5 %. El valor de la caída de 

tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior y la de la derivación individual, de forma 

que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores límites especificados para ambas. 

- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el arranque de motores no 

debe provocar condiciones que impidan el arranque de los mismos, desconexión de los contactores, 

parpadeo de alumbrado, etc. 

 

La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, apartado 1, en función de la 

sección de los conductores de fase o polares de la instalación.  

Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos especificados en el apartado 

anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la tabla 2 de la ITC-BT-18, en función de la 

sección de los conductores de fase o polares de la instalación. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones 

que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de 

la empresa distribuidora de la energía. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que respecta al 

conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten 

sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su 

pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de protección se 

le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que 
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no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

5.4.5 Cajas de Empalme y Derivaciones 

 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material plástico resistente 

incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y protegidas contra la oxidación. Las 

dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban 

contener. Su profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un 

mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se quieran hacer estancas las 

entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En ningún caso se 

permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento 

entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. 

Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, mediante contratuercas 

y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el número total de hilos de rosca al objeto de que 

el casquillo pueda ser perfectamente apretado contra el extremo del conducto, después de lo cual se apretará la 

contratuerca para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por medio de pernos de 

expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los pernos de fiador de tipo tornillo se 

usarán en instalaciones permanentes, los de tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los 

pernos de expansión serán de apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una tracción 

mínima de 20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos. 

5.4.6 Mecanismos y Tomas de Corriente 

 

Los interruptores y conmutadores cortarán la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar 

lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de torna una 

posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. Las dimensiones de las piezas de contacto 

serán tales que la temperatura no pueda exceder de 65 ºC en ninguna de sus piezas. Su construcción será tal 

que permita realizar un número total de 10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la 

tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 

500 a 1.000 voltios.  

Las tomas de corriente serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión nominales de 

trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra.  

Todos ellos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los paramentos, de forma que al exterior sólo 

podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa embellecedora.  
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En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma caja, la cual deberá estar 

dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 

5.4.7 Cuadros Eléctricos 

 

Los cuadros se situarán en lugares secos y  que no los expongan a daños mecánicos. No se instalarán cuadros 

en zonas accesibles al público. Estarán diseñados siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se 

construirán de acuerdo con el REBT. 

Cada circuito de salida del cuadro estará protegido contra las sobrecargas y cortocircuitos. La protección 

contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o grupo de circuitos según se indica en el proyecto, 

mediante el empleo de interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada, según ITC-BT-24. 

Los aparatos se montarán oportunamente espaciados, de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de los 

mismos. 

Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo y la humedad, 

ensamblados y cableados totalmente en fábrica. 

Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad para evitar la entrada de polvo. Todos los 

componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el exterior por el frente. 

Las partes metálicas de la envolvente de los cuadros se protegerán contra la corrosión por medio de una 

imprimación a base de pintura anticorrosiva y una pintura de acabado de color. 

La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal y garantizar un 

perfecto funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en particular: 

-  los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o mantenimiento estando el 

cuadro en servicio no tendrán piezas en tensión al descubierto. 

-  el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de cortocircuito 

según especificaciones reseñadas en la memoria descriptiva y de cálculo. 

5.4.8 Aparamenta 

 

En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la misma, se colocará el 

cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un interruptor general de corte omnipolar, así 

como dispositivos de protección contra sobreintensidades de cada uno de los circuitos que parten de dicho 

cuadro. 

La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) de cada circuito se hará con 

interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte omnipolar, con curva térmica de corte para la protección 

a sobrecargas y sistema de corte electromagnético para la protección de cortocircuitos. 
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En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el origen de éstos, así 

como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios debidos a sección, condiciones de 

instalación, sistema de ejecución o tipo de conductores utilizados. No obstante, no se exige instalar 

dispositivos de protección en el origen de un circuito en que se presente una disminución de la intensidad 

admisible en el mismo, cuando su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 

Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador de posición.  

El accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía acumulada. El accionamiento 

será manual o manual y eléctrico, según se indique en el esquema o sea necesario por necesidades de 

automatismo.  

Todos los interruptores deberán llevar marcado de forma indeleble las características eléctricas siguientes: 

 

- Intensidad nominal. 

- Tensión nominal. 

- Poder de corte. 

- Marca de fabricante. 

 

El interruptor de entrada al cuadro, de corte omnipolar, será selectivo con los interruptores situados aguas 

abajo, tras él. 

Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 

Para la protección frente a contactos indirectos se usarán interruptores diferenciales con sensibilidad e 

intensidad asignada la indicada en la memoria descriptiva. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección deben ser 

interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. El punto neutro de cada 

generador o transformador debe ponerse a tierra. 

5.4.9 Puesta a Tierra 

 

Las disposiciones de puesta a tierra pueden ser utilizadas a la vez o separadamente, por razones de protección 

o razones funcionales, según las prescripciones de la instalación. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que: 

 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 

funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo, teniendo en 

cuenta los requisitos generales indicados en la ITCBT- 24 y los requisitos particulares de las 

Instrucciones Técnicas aplicables a cada instalación. 
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- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, particularmente 

desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas  eléctricas. 

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones estimadas 

de influencias externas. 

- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes metálicas. 

 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

- barras, tubos; 

-  pletinas, conductores desnudos; 

- placas; 

- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 

- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 

- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la 

clase 2 de la norma UNE 21022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de 

humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de 

tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la 

resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características del 

diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) 

no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a una 

corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, tomando las 

precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que 

podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

La sección de los conductores de tierra tiene que satisfacer lo dispuesto en el REBT en su ITC-18 relativa a 

instalaciones de puesta a tierra. 

 

5.4.10 Luminarias 

 

Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-EN 60598. 



 

  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

32 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no debe exceder de 5 kg. Los 

conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben presentar empalmes intermedios y el 

esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de conexión. 

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, deberán tener un 

elemento de conexión para su puesta a tierra. Se entiende como accesibles aquellas partes incluidas dentro del 

volumen de accesibilidad definido en la ITC-BT-24. Las partes metálicas accesibles de los receptores de 

alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor 

de protección del circuito. 
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